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PROCESO:

ACTA DE NOTIFICACIÓN POR AVISO

RESOLUCIÓITI 21643 DE 1B DE OCTUBRE DE2017

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

CORPORACION U N IVERSITARIA

AUTORIDAD QUE EXPIDE EL ACTO:

NOMBRE DEL DESTINATARIO:

ANTONIO JOSE DE SUCRE - CORPOSUCRE

DIRECCÓN: Carrera 2125-59 La María

NOTIFICACION POR AVISO

En la ciudad de Bogotá a los 27 días del mes de Octubre del 2017, remito al Señor (a):

coRpoRActoN UNtvERStTARtAANToNI0 JOSE DE SUCRE - CoRPOSUCRE, copia de la

Resolución 21643 DE 18 DE OCJUBRE DE 2017 de acuerdo con lo establecido en el adiculo

69 de la Ley 1437 de2011 que estabÍece: "Si no pudiere hacerse la notificaciÓn personal al cabo

de /os cinco (5) días del envío de la citación, esfa se hará por medio de aviso gue se remitirá a

ta dirección, al número de fax o al correo etectrónico que figuren en el expediente o puedan

obtenerse det registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo. El aviso

deberá indicar ta fecha y ta det acto que se notifica, la autoridad que lo expidiÓ, /os recursos

que tegatmente proceden, las autoridades ante quienes deben interponerse, /os plazos

respeciivos y ta adveftencia de que la notificación se conslderará surtida al finalizar el día

siguiente al de la entrega del aviso en ellugar de destino,"

Tal como se indica en esta resolución, contra este acto no proceden los recursos de ley.

Cordial saludo,

'-l', I
V

DORA INÉS OJEDA RONCANCIÜ
Asesora Secretaria General

Unidad de Atención al Ciudadano

Revisó Lulara

Preparó Ybeltran

7 -14 üentro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C

PBX: +57 11]r222280A- Fax2224953
't.{tov.i;.) - atencionalciudadano@mineducacion.gov.co
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MINISTFRIO DE EDUCACIÓN NAC¡ONAL

REsoLUctóN rc. 21 6 4 3
I B uüi 201r

Por medio de la cual se resuelvé el recurso de reposic¡ón interpuesto por h corporación
un¡versitaria Antonio Josó de sucre - coRPosucRE contra la Resolución número 12gsl

de 23 de junio de 2017.

LA VICEMINISTRA OE EOUCACóN SUPERIOR,

En e¡ercicio de las funciones delegadas mediante Resolución nrjmero 6663 de 2 de
agosto de 2010, y las contenidas en la Ley 30 de 1992, la Ley figE de 200g, De6eto

1075 de 2015 y

,I. CONSIDERANDO:

I '1. Que mediante Resolución número 123s1 de 23 de junio de 2012, se resolvió no
renovar et fegistfo calificado, ni aprobar tas modificsc¡onés al prcgrarne de contaduffa
Pública, solicitádo por la corporación universitaria Añtonio 

- 
José de sucre -

coRPosucRE, para ser ofrecido ba.¡o la metodorogra prBsénc¡srso sincerejo (sucre).

1 2- Que el dia 14 de jurio de 2017, mediante escrito radicsdo con er número 2orz-ER-
146143 en la unklád de Aten¿ión at biudadano del Ministerio de Educación Nacional, por
el Doctor Amaury Nicolás vélez Trujillo. Gpr€sent8nte legal de ta corporación un¡vers¡tar¡a
Antonio José de sucre - coRposucRE, identr'ficado con cédula de ciudádanla númaro
73.576.674 expedida en cartagena (Bolfvar), p.esentó r€curso do reposición contra le
resolución enunciada en el 

. 
numaral anterior, qJmpliendo los requisitos legsbs y

encontrándose dentro del término paaa hacerto.

2. PRSTET{SIOI,¡ES DEL RECURSO

2 l.-oue el recurrente interpone recurso de reposición conka la Resoluc¡ón nrlmero 123s1
d¿ 23 de junio de 2017, soricitsndo que sé r.epowa ra <recis6n y en conse"uernri" i"renlgve el registro carificado ar pfog¡ama de óonladurf a pú¡t¡ca y se apruebe la
modilicación en el núme¡o de créditos scadémicos para pasaf de l51 a ier la0.

3. PROCEOIB|L|DAP qEL RECURSO

3 l Que la mencionada resolución fue notificada personalmonte el dh 3l de mayo de 2017,al 
. 
Doctor. Amaury Nicorás vélez Trui¡Ío, como repres€ntante tegal de ra óorporación

Universitaria Antonio José de Sucre - iOnpOSUCRÉ.

3.2. Que el aftfculo 74 del código de pfocedimiento Admin¡strativo y de lo contenc¡oso
Administrativo establece que contra los actos def nitivos procede el racurso de reposicón.
ante quien expidió la decisión para que la aclare, moCiftqüe o rEvoque.

3.3. Que teniendo en cuenta que lb impugnación se presentó en tiempo y oportuni<ted, y la
misma reúne los requisitos formales es procedente entrar a resotver de fondo.

4. ARGUMEI{TOS OEL R€CURRENIE
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Conufi.¡¡dó¡ de l¡ Resoh¡qón

4.1. El recunente expone sus motivos de inconformidad frente a las razones expuestas

poi r" Sara de Evaluac¡Ón de AdministraciÓn de Empresas y Derecho de la-Comisión

ñac¡onat Inte6ectofial para el Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior -
coNAcEs.'s€gúnconceptoemitidoensesiÓndet0Sdamar¿ode2017.quesirviÓde
soporte para la emisión de la resolución recurida y la impugna asi

¡1.1 .1 . El rcpresenlante legal de la corporación universitafia Antonio José de sucre -

COnpOSUCRp, maniñestá resp€cto de lo argumentado por la sala frente a conten¡dos

c*lcrr"r"a qru feplantea la fu;damentación ¡eofia y aiusta la reestructu,."ciÓn del plan de

;;udü; oet frogrima. Estabteciendo como pfopuesta det ptan de estudios 140 cfédrtos

académic.S, teniendo en Cuenta los aspectos como el conteno So.ial. los fundamentos

Rt,r"onco" y epistemológicos. Asi mismo, aclafir que el conten¡do cufficular propuesto

iáió"6" á us necesioiOes actuales de los contextos nacional. regional e internaclonal'

"'író"^¿o 
lsürente el plan de 6ansición que prsserva los derechos de los estudiantes

4.1.2.Encuantoa|acondiciÓndeinvesligaciónfesa|taqueactua|mentecuentanconcuatfo
1+¡ rrneas de investigac¡ón y como resultldo del rabajo de las llneas se han desaffollado

i.i;;iig;;;". cuy;s prodlcros han s¡lo publicados en revistas c¿tegor¡zades, libros y

oonencias en medios ¡nlernacionales y nacionales'

4'1.3.Conre|ac¡ónalaclndiciÓndeinffaestructufafis¡caenbib|ioteca,aud|tonosy
b¡enestar univers¡tario, aducÉ que' en respuesta a la solicitud de ¡nformaciÓn

coüóümenta¡a, fus s€ñaládo que en la sede donrte.se ubicará el prog¡ama cuenta con '16

aulas con capacidsd caOa una de 45 personas, laboratorios' una (1) sala 
1"- 

t]t^911t:

cafeterlS, áreas libres y parqueadero. lguahente, manifiesta que cuenta con espaclos

¿"poñito..n el Instüutó trl|untipat de Dóorte y R9q"9ltlt donde se pueden desarrollar

áitvi¿aoes oeportivas que contribuyen a la formación integrat de los estudiantes.

4.1.4. Concluye el lecurren¡e, que de acuerdo a la6 cons¡deraciones prestadas en. el

üulo, 
- 
*"oqre la decisión be no ,enoua, el reg¡stro calificado ni apfobar las

modif¡caoones del program; i "n 
to*t'"nc¡a reponer dicho acto admin¡strativo

accediendo a la solicitud oá renovac¡ón de registro cál¡fic¿do pata el progrsma .de

Contadu¡la Públ¡ca, en la modalidad presenciat, paá ta sede de Sincelejo (Sucre) y aprobar

la mod¡ficación en el número d€ créditos acedémicos'

5. CONSIOERACIONES OEL DÉSPACHO

Sf.Decoñformid¿dcon|od¡spuestoene|cÓdigodePfocedimientoAdministfat¡voyde|o
óoni"n"io.o Admin¡straüvo. iltulo ttt, iapttuto vl. la AdministraciÓn debe resolver los

recursos interpuestos oentro dá phio eóat y--que €stén sustentados con la expresiÓn

concreta de los motivos oe 
-inó*orm¡O-aA.' SLn¿o que el escrito contentivo de la

impugnación cont¡ene 
".toa 

,"qu¡.¡tot preliminares' el Oespacho entra a proveer lo

pertinente.

5.2. Oue en el gercicio de la funcién de las s8lás de evaluac¡ón de la CONACES como es

b de apoyaf el proceso de evaluaciÓn y presentar las recomendaciones de ofden

"."d¿.¡lá'"o¡re 
las cona¡c¡ones oe catidad requeridas contenidas en el oecfeto 1075 de

tóla. á. Despecho ¿io rrasia¿o del esc¡ito de reposición a la sala de EvalusciÓn de

Administrac¡ón ¿e empressslO.t""rto pa¡a que se estudiara y evaluara.con.el fin de

otomar un concepto en los temas que sonda su competencia y en sesión del 14 de agosto

¿e Z-Ot Z. la sala profiere concepto €n el siguiente senhdo

". ARGUMENIAC'ÓN DE t¡ 
'NSI'TUC'ÓN 

YANA¿'S'S O€ SAIA

2. I. CONIEN'DOS CURR'CULARTS:
En 

"l 
,*r/so de reposbrón, la tnslitución amplia ta fundamentaciÓn teónca del P¡ognma'

"on 
¡"", ain una reflexittn qua invducn asp€cios discipr,nar6s y pedaEÉ6¡rcos asr como
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c.ontadu¡la, cuenta @n t6 auras de clases @n capsc¡dad pa/a 45 perÑnas cada una'

a¿emás ¿e t sara de stslernas, c8,l9lefl8. áreas ribras y p¿rgueadero. €stas t2 au',ás eslán

destrhedas NÉ et Pug, ¡ma, más l¿ sa,8 de cÚmpulo ' implicando un promedio de'1 5

auras pot c€da seméslte en cada una de /as lornadas'' Fxpone además gue en esla séde

se ña ha¿dfado una cancha múnipte paÁ actividadas de bbnsslaf y gue se esfán

*r"t-i-¿o 6 ¿rrras más con 
"apatdab 

para 45 eslud'anl€s' 
'o 

gue inplcarl9 para el 2

""r"d" 
da 2017, un tata! de i6 auras a disposicóft del Pl¡4,rama- Resafla gue los

árrráünLiirr¿ iin puean ñac€r üso de tns der¡ás espacbs da ta lnstiÍucón, ,o cust€s

,iet 
" 

a especifuar'en sus sedes A, B y D; y detatta nuovamenla 
'as 

cÚndlcbnes de 
'8

Bibr¡oleca Cenfral.

Fn consecuenob, ,8 Sara encuenlta soosanado e' mol'Vo de ¡ncumplimiento del numenl 9

c*lt afttct)b 2.5.3.2.2.1. &! Docreto 1075 ctel 2015'

2.4- A'€'VESTAR UNIYERS'IAR'O:
en cu¿nto a los esp¿cios para el d€s¿nol'o del bbnestar un'versilario ' la lnsl¡tuctón expli:a

;;;;;;f, ón 'una 
aitorizx;tSn para ell/so de asp¿c'os úpottivos de' fnstÍulo

iJit*ooliino a"Deporte y Recoacón -|MDER- (ld¡unta et @nvani¿.) Expone que'cuenta

iiri'iñp¡oJespacos a¿¡órto" án ás Sedas A y C gue son ufrt2ados pará rea,irarpráctúas

áá f* ,iroÁ"f* manirbstac¡ones artlstrcas y iutlurares quo sa promu even en su ¡ntern,i'

i¿iin aa^as un convenb de (rr,peñ,crón,:nfennst rrcbna, con e, gimnss b tlm?: p19

;;H;ffiA'*tüij ¿" ,-"i"¡tnamiento flsbo; un convenb 6n ta tnstttuc¡ón

Eá;Áir" 
^rüéstr" 

Saifcra &l camen, p¿ra s' uso da 
'€ 

csncña munluncb.nal (sn

,0;dt;;;;,t¡rnac¡d', a d&"n" d" asuntts cu'tura'és do la a'ca'dra da sjncele¡b

d" irÉórec" e, prósiarno de, testro munhipal paru evenlos curtufares. se p¡asenlan

¿;d";Á ¿ as áa¡vrdades de ¡bnestarreait'zadas an,os dnmos años en,8s cuar65 ñ8

pafticipaú el Prograna.

Por su parte €n,o respect vo 8, s€glu'in'anto da 
'a 

deserc'Ón la lf:,stitucún explba que

cuenla con e! progñ¡ma ,"r¿u"¡üa de a@mpañam¡ento integn! y PeÍnanonc¡a

€studi¿nr¿o, adscnlo I U ofrcii da ,,bn""ta. tnstiucbnat, désde dondé se a¡l¡buran ,as

eshafÉg,bs inslitucboaros da fomento a la petmanencia con cat¡dad Expfica sus

;;¡;.dtprocesos En eslá marco. rhtrodrce astad¡stbas d€ áná,,sis do ,a desercrón

;;;¡ it"g^r; ¿-t rospodo en ,os datos de' sPAo'€s'

En consecuencra, ,a Sara encuentta subsanado el mot iw de incumptimianto del numeral 5

&t 
",tt"un 

2.5.3.2.2.2- &l Decreto 1075 del 20'5'

2, 5. RECURSOS F'NANC'EROS SUFIC'EilIES:
€n e, tacuÍso ¿e mpasrcon. la istttucnán actu3ti2a ta ptoyd(jc,'ón financi&fa pa'a el
-;*;;;;:i;N*h'r¡smuc¿; que inctuvl etrubro coíaspond'€nl€ a 

'os 19 
ptl"tgT:

'ilñllrr,o 
*ápt"to v un ruoi paÁ amadl.dgce¿ra 11¡ra 

quo sa p'Bsentó un eÍot de

clfiitaci5n y exptica que fcs eJuddantes so'bitados en pñmer wriodo son 45 y guo sobre

asle varor ha Eat¡2ado lr. póñit'Sl E'r asle oden de.r'deas se adualizan lodas las

otor€c€ionesde,hgtasos,egresos,oxcaden¡esernversón've/r'icándoselaviabilidú'frnánchn para la ofarla y desatolb ful Prcgrama

Pot to tanto,ra s€ra oncuenlta s"Dsanodo et molivo de incumptimiento del numeral 6 del

attlcuto 2.5.9.2.2.2- &t Dec/ru,to 1075 del 2015

COJVCEPÍO:
LaSa|adaEvatuack5ndeAdmintstrác,óndeEmpr€sás-vDerechodelaCONACES'
É@mhndaa, M,n,sl€no o" ?áJ'üi-¡v'ttn'iihpotleá la Reso,ucón No 12351 de

Junb 23 cle 2017, y 
"n -n.-J.]'á"á Re|ov¡n bl Rggfstro cat¡f'cada at pagrama de

xINTADURIA PuaLtcArdü;igló-Ct¿áel' a n cóRPoRAc'ÓN u'v'vgRs'rARr^

ANroN,o JosÉ DE SuoRÉ:-c-óñioiuóne, , serofracico en m&todpt(4ta pr€sencia/,

en 6 s€mesff€s, pe¡oalcnad Á-dmÁán semestral y 45 estudiantes an primet petiúo

APROBAR Ta nd¡ñcacion inái n¿rnaro de cntdlos que pasan de151 a140"
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p€rspeclrvas conc€pluar€s o frfstónoas, cl,n sustenlo an afgunos aarlo€s aacionares e
rnlemacbnales.

For su parte, la lnstilución reconoc€ e/ rasultado de ta evatuacl5n reat¡zada por la sab y
prBsenfa una ¡eformul*ión del plan de estudbs prantean& una súrüifud de tao créd,üos,
que es aplob€do medr¿nt€ e, Acue ído N'002 da 2017 de ta Sata 6eneal. e, cua, se anera.
En ta, senlrrro, adjunta ta nueva malla cunicutar para ser desa/roltada an g semeslres, asf
conto e, respectvo pran de transbón/usfiñcado y trs mbfo.cüfrfcüros, Aclualiza Euatmente
ld oeanización de /as acfwidades ac¿dómicas co¡r et &tatte de! tiempo pr cadC anbiente
cla aprend¡zaje esfabrecdo, en cuanlo a ñoras presrnc,bres y ,roms ¡'hdependbn|es,
oüsorvándoso cúñer?ncra con la normativa en la materia. Esta estructura h Jrrstirba desda
una amplia rcvisón de los progra mas de contadurla /egist¡?dos en el sNr€s, para dÉnolar
su concotdd ncia y afrnidad.

En c¿ranto a argunos conlenidos cunburarBs, ,a rnstrlucrrónj i) adara que la responsaDr?r¿t¿d
so{'¡al del cantador es una fémátrca gue se desanc/la al interiu de diterenfEs asrgnaaurss,
y en asp€cra, cifa,as asJgnafuras lnnovación y mercadeo, y Con abiluades de ,€glmenes
especra/€s, explhsndo su abordále, alc¿ncÉ y arÉ,de a ras @rnpefgnciss esbófrcdas; r'iy
exdica qu@ el marco nomativo contablr, /as wrC- ,Vr/F y ras ArrA, es una temátrbe que sá
abotda en el nuevo plan en 1 1 as€naturas gue suman 40 cñtdrlos, gue és supenbr a ,a
malla anteñor (inttúucf un cuaüo @,,r¡.pañ,t¡w), y defana bs corfpnüos asocrbáos que se
abordan en erras; iii) expona que er t'a,bajo de gndo es un ragulsrlb estaólecdo en el
Regtarnonfir €stu d¡antil (Acueño os de 2016) rcmo una &dd/ad qu€ no hacF pafte ¡ntegñ,t
9l plln b esfudbs. perc re4uenda pa'a obtener et t¡tuto (lbfa tas d'lbicnfai opcionesj; yt! n.tolma qua en er nuevo ptan dé asaudbs induye ta asgnatura prácrica porósbna óá
4 crÉdrlos, cr,mo una foma de va!¡dación dét @noc¿'l'rrbnfude, esl¿rd¡antb para en,?rnfarsÉ
al eprcicio profesionar. A pesar da la actaE,ci5n, la sata tlama la alencón gue e, rEgr¿monlc
estudiantil debo aJ'uslars€ a p dtsprpsto en la noma, que €s¡sbreca que wa-actividad
académba debe ser rcprBssnlada en cródrtos acadórÍ¡tús.

En atención a la explicado por ta institución, /a sata encuentra suós¿nado el motiw b
¡ncumplimianro de ros numa'8,res 3. ,., 3.3. y 3.7. der afttcub 2.s.9.2.2.i. &l Docñto roTs
clel 2015.

2.2. INVESTIGACIÓN:
En e, ¿acurso de réposbón ,a /nst tucián rÉari¡a una explbacián de, a,||Dbnto thvasfbalñD
en el Ptqnma, destacando que er grupo de ,nuestg¿c^án Adnrn6traci&, t',ñtá, yhntalur\.G,AFc. es e/ gue ñ¿ wnido dancfo aiCarce a! ptq*,na eá S Irneai é
rnveslgacón (oesaÍD//o EmpÍes¿ri€r, 6est ór, conlaóle, conrre4geicb toonánica, y salud
Aclpacjonal, H,-giene y Segunda! en et Ambiente} Se venÉa qüe estb st|,o-tb;¿categoria c en corcrbncrbs y 3 profesoras,nveslrg€doras a6{ñ/as. pairtea ta lnsiuucón gue
a-este grupo se /e ia deñnido y anexúo ta llnea de 6estún cont¿ble cor¡ 3 suó-lineas
(conlabilidacr y Finan2as. Auditoña y.F,scardacr. Tibutació;, Aduana y sr¡rama caáoáno).
EsIe grupo cuenfa con e, sem,Trero dé lhr¡esl,gacón SrA€C, conbrmddo por ,6 osludrantó&l Programa.

En esfe r¡afco illttocluce ros prDdu(xbs gue s€ áan obtenicto,los cuaÍrs son detallados y
adjuntados (artlculos. memotias de er,€ntos y capttu,os de ¿Dros). Smpero gua soálim¡tados, se vernfca que fueron oblen,rros in ta' vlgrenob aa ógisto' cattñc:do ait
Pt9grama.

fut lo tanro. ra sara encuenrra subsán¿do et notiw et incumptimiento &t nument 5.3.2.
del aftlculo 2.5.3.2.2.1. de/ Oec,?to 1C¡/S det 2OtS.

2. 3,'ÍVFRA€STRUCTURA F I SICA:
E¿ el ¡acu¡so de reposicúr, ,a rnst¡tucón exptica que en e! Auta de raspüesl¿ & octubrede 2016, prpsanró e, detsrre de l¿ ¡'hftaestrucrura ¿sb¿. Oestaca que an É sode c luDbád;en la canerd 19 * 2aA'109 avani.ia Nfonso López), donde sc áesanor/a tÁüñ;;;



Ho¡a '.5 REsoLucróN l¡úm'Ro 2 1 6 I 3

Co¡tio!¿c¡ón d6 la Regolucit¡

5.3. La Sala de Evaluación da Administrac¡ón de Empresas y Derecho de ls COI,IACES
recom¡enda al Minister¡o de €ducación Nacional reponer la dec¡sión y en consecuenc¡a
renovar el reg¡stro calificado del programa de Contadurfa Ptiblica tle la Corporación
Univ€rsitaria Antonio José de Sucre - CORPOSUCRE, en metodologls pfesencial y aprobar
la modif¡cación en el número de créditos acádérnicas a ser 140.

5.4. Este Despacho acoge en su integralidad €l concepto de la Sala de EvaluaciÓn de
Administración de Empresas y Derecho de la Comisión Nacional Intersectorial de
Aseguramiento de la Calidad de la Educac¡ón Superior -CONACES, y encuentra que hay
fundamento legal que perm¡te repone. la decisión que resolv¡ó no renovar el Ggistro
calificado ni aprobar la modificación al programa de Contaduria P'Jblica y que ha s¡do

motivo de rmpugnación

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO.- Reponer la Resolución número f 2351 de 23 de jun¡o de 2017,
por medio de la cual se resolvió no renovar el r€gistto camcsdo ni apmbar las
modmcaciones solic¡tadas del programa de Contadu.ia Públ¡ce de la Corporación
Universitaria Anton¡o José de Sucre - CORPOSUCRE.

ARTICULO SEGUNOO. - En consecuencia, renova¡ el registro calificado por e¡ t$mino de
siete (7) años, y aprobar las modificaciones 8l siguiente ptograma:

tnst¡tuc¡ón: Corporación Unlvofs¡tar¡e Antonlo
José de Sucre - CORPOSUCRE

Oenominación del Programa: Contadurlr Ptibllca
T¡tulo a otorgar: Cont¡dor Públlco
Sede del p.ograma: Sincelejo (Sucre)
ftetodologia: Presencaal
Núme¡o de cróditos ¡cadémicos: 1¡10

Ouración €timada del programa; 8 semestr€3
Núme¡o de estudiantes en el ler. periodo: ¡15

P¿r¡odicidad de edmtsión: Semestral

ART|CULO TERCERO. - Para efectos de la aciuatización del r€gistro calificado de este
pfograma, la institución deberá solicitar con anl,elac¡ón a la fecfra de su vencimiento la

renovación del mismo.

ART¡CULO CUARTO- Et programa identiñcado en el artfculo s€gundo de esta resolución

deberá ser r€gistrado en el Sistema Nac¡onal de Informac¡ón de la Educación Supe.ior -
SNIES.,

ART¡CULO QU|NTO. . De conformidad con lo establecido sn el artlculo 2.5.3.2.10.6 dd
Decreto 1075 de 2015, el programa descrito en elarticulo s€gundo de esta resolución podrá

sef objeto de visita de inspecciÓn y vigilancia y. en caso de encontfafs¿ que no mant¡ene

las condiciones de calidad requehdas para su desanollo, sa ordenará la apertura dé

inv€stigación en los términos establecidos en 18 normativa vigente.

ARTICULO SEXIO.- Notificar pa* conducto de ls Seüetaria General de esta Min¡sterio le

presente resolución, al represeirtante ¡egal de la Corporación Universitaria Anton¡o José de

buqe - CORpOSUCRE. a su apodefado. o a la persona debidamente autorizada para

ñotificarse, acorde a lo dispuesto Én los artlculos 67 al 69 del Cócligo de Procédimiento

Adm¡nistrativo y de lo Contenc¡oso Adm¡nistrativo.
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Conun¡scion {b la Re¡ofución

ARTICULO SÉPnmO.- Contra ta presente resolución, no proceden recursos de

conformidad con lo establecido en el Código de Procedimientb Aclministrativo y de lo
Co ntencioso Admin istrativo.

ARTICULO OCTAVO.- De conformidad con lo preüsto en el arllcuto 87 del Códrgo de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo la pnasente resoluctÓn rige
a partir de la fecha de su ejecutoria.

NONFIQUESE Y CÚMPLASE.

osda en Bosotá D. c., 1 0 üüi l0trl ,

LA VICEI'INISTRA DE EDUCACÉI-I SUPERIOR.
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Bogota, t.t de agosto de 20.t 7

Doctora:
NATALTA RU|Z RODGERS
Vrceministra de Educacron Suoerpr
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Asunto: Concopto tnteg?at a ta sol¡citud de RENOVACION REGISTRO
CALIFICADO. para al p.rrgr.m¡ do CONTADURTA PUBLICA do te
CORPORACIÓN UNIVERSITAR¡A A¡ITONIO JOSE DE SUCRE . CORPOSUCRE,
metodologi¡ P.essnciat en SINCELEJo€UGRE. idcntific¡do con código ds
pro.oso (3E925).

Seño¡a Vicominrstr¿:

conforme a la comp€tencia estabtecida en la Ley t lgg de 20og, al proc€dimiento del
Decreto 1075 de 2015, Resotución 0:n 79 d€t (xl de marzo de 20lz y Resotución 669 d€t tB
de en€ro d€ 2016- los integrantes de la sala de Evaluación de Administfación de Empresas y
oerecho de la comrs¡ón Naciona' lntersectorial d€ Aseguramiento de la catidad de ra
Educación superior. -coNAcEs, nos perm¡timos comunicanle €l concÉpto integral ernirido
en ra sesron del I 4 de agoslo de 20,1 7, con base en el cual ust6d ha de dec¡dir.

Lás conclusrones de ta sata de Evaluación se basafon en el análisis detaltado de ta
documentac¡ón presentada por ta instituc¡ón y del informe presentado por los paros
académicos d€s¡gnados para este proceso de verificación de condiciones de calidad. de
lodo lo cual se concluye. previas las s¡guientes consideraciones:

Para abordar el estudio de ta sot¡citud. ta sata d€ Evatuación dg Adm¡n¡stración de Empresas
y Oerecho. tiene como referentes, esenciales, el documenlo maestro ds solic¡tud de regist¡o,
con sus correspond€ntes anexos y los info.mes de los pares académicos y la inlormación
complementana suministrada por la institucióñ eri atención a la solicitud fealizada en la
seston del l:t de agosro de 2017.

I. RESEÑA DEL PROCESO:
La Inshtución solicitó la Ronovación det registro calificado para 6l P.ograma do
CONTAoURiA PUBLTCA (cód. 38925), que -se otrece en STNCEUE¡O-SÚCne en
metodologia PFIESENCIAL. La visita de veriÍicáción se llevó a cabo ctet 26.May-2016 al 28-
May-2016. La Sala de Evaluación de Adm¡nistración de Emprosas y Derocho. emitó un
conctpto negatrvo el 08.Mar-2017. Una vez emitido et concepto de Sala. et Minister¡o de
Educacion Nacional p¡ofirió la Resolución No. 12351 de Junio 23 de 2017. frente a ta cual la
lnstitucion interpuso recufso d€ reposición el 14-Jul-2017 con el radicado 201.ER-146143.

1. MOTIVOS DE LA NEGACIÓN
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